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COMPENDIO 

El presente informe de investigación, trata sobre el Impacto Jurídico de la 

Resolución No. 355-2009 en la  Regularización Parcelaria Ante la Jurisdicción 

Inmobiliaria de la Provincia de Santiago en el período de abril 2009 a marzo 2012.   

 

Se realizó  con la finalidad de verificar el impacto que ha producido la Resolución 

355-2009 al momento de regularizar una parcela, si los agrimensores presentan 

con frecuencia, casos de regularización parcelaria y si siguen el procedimiento 

reglamentado. 

 

Si la Dirección Regional de Mensuras Catastrales y la Dirección Regional de 

Registro de Títulos, siguen el procedimiento indicado en los Reglamentos 

Generales de Mensuras Catastrales y Registro de Títulos, si se han encontrado 

con situaciones que les impidan cumplir a cabalidad con los plazos establecidos.  

 

La importancia del estudio radica en saber, si los Agrimensores, la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales y la Dirección Regional de Registro de Títulos 

llevan a cabo el procedimiento de Deslinde Administrativo contenido en la ley 108- 

05 de Registro Inmobiliario y la Resolución No. 355-2009   en sus respectivas 

áreas; y si los usuarios que tienen constancias anotadas conocen el procedimiento 

para regularizar su propiedad y poder adquirir su título, el cual va a ser ejecutorio 

en cualquier transacción  de negocio.  

 

El objetivo general de la investigación consiste en determinar el impacto jurídico 

de la Resolución No. 355-2009 en la Regularización Parcelaria ante la Jurisdicción 

Inmobiliaria de la Provincia de Santiago en el Período abril 2009  a marzo 2012. 

 

El trabajo de investigación responde a un diseño descriptivo y un enfoque 

cuantitativo, no experimental, ya que las  informaciones recogidas están 

presentadas con datos estadísticos con las interpretaciones y conclusiones 

sugeridas.  



 

 

 

En relación a los resultados,  se pudo comprobar que para el 58% de de los 

agrimensores  la  celeridad del proceso ha sido un efecto que ha beneficiado  a los 

usuarios a través de la aplicación de la Resolución No. 355-2009; para el 45% ha 

sido Agilidad y seguridad del proceso; para 13% la no contradicción de la 

ubicación de los derechos; el 5% dice la sustitución de constancia anotada por 

Certificado de Título y para el 2 % la de desjudialización, lo que indica que el 

impacto ha sido positivo. 

 

 Finalmente se determinó que para el 57% de los agrimensores el  tiempo que se 

emplea para regularizar una porción de terreno o parcela es de 7 a 8 meses y para 

un 28% el tiempo empleado es de más de 12 meses, lo que indica que la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales y Registro de Títulos no  cumplen 

con los plazos legales establecidos. 

 

Una de las principales sugerencia recomendada por los sustentante del estudio, 

es que la Suprema Corte de Justicia facilite los recursos necesarios a la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales de la Región Norte, para la obtención de un 

sistema tecnológico, para que el proceso de Regularización Parcelaria y otros 

sean descentralizados y de esta manera puedan dar cumplimiento a los plazos. 

 

Para la sustentación de esta investigación, fueron consultados  diferentes fuentes 

bibliográficas de autores expertos en la materia de Registro Inmobiliario como: 

Álvarez Sánchez,  Arístides,  Ciprián, R.,  Delgado Esteban,  Fisher y Navarro,  

Leonardo L. M., Monción S. E.,  Ruiz, T. M. R., Sampieri R.E., Collado C. F., Lucio 

P. B. 

 

Otra fuentes consultadas fueron: Ley No. 108-05 de Registro Inmobiliario de la 

República Dominicana; Resolución No. 355-2009 sobre Regularización Parcelaria; 

Reglamento General de Mensuras Catastrales y Reglamento General de Registro 



 

 

de Títulos; El Código Civil; Compendio de Legislación Complementaria y La 

Constitución de la  República Dominicana. 

Los autores citados, son competentes para tratar temas como: El Marco 

Institucional de la Jurisdicción Inmobiliaria de la Provincia de Santiago;  

Departamento de Registro de Títulos de Santiago; Conceptualización de: 

Regularización Parcelaria y  Constancias Anotadas; Antecedentes del Proceso de 

Regularización Parcelaria; Deslinde, Partición Amigable y Subdivisión de 

Derechos Registrados Indivisos. 

Diferencias entre: El Proceso de Regularización Parcelaria  y Deslinde; 

Regularización Parcelaria y Partición Amigable; Regularización Parcelaria y 

Subdivisión Derechos Registrados Indivisos; Regularización Parcelaria y de Acto 

de Levantamiento Parcelario y la Diferencia entre Proceso de Regularización 

Parcelaria y Procedimiento de Regularización Parcelaria. 

De igual forma, se investigó sobre: El Fundamento Legal de la Regularización 

Parcelaria; Personas que Pueden Optar por el Proceso la Regularización 

Parcelaria; Condiciones Requeridas para Optar por el Proceso de la 

Regularización Parcelaria; Los Requisitos que Debe Contener el Acto de no 

Objeción de la Regularización Parcelaria; Casos en lo que se Admite la 

Regularización Parcelaria; Contrato para la Regularización Parcelaria. 

 

En el mismo tenor, se indagó  también sobre la Instancia de Solicitad para la 

Regularización Parcelaria Dirigida a la Dirección Regional de Mensura Catastrales; 

Función Calificadora de la Dirección Regional de Mensuras Catastrales antes de 

Otorgar la Autorización para la Regularización Parcelaria; Autorización Otorgada al 

Agrimensor para los Trabajos de Regularización Parcelaria; Etapa Técnica y Etapa 

Registral de la Regularización Parcelaria; Plazos Otorgados por la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales para el Procedimiento Técnico   de la 

Regularización Parcelaria. 



 

 

Presentación del Informe Técnico de los Trabajos de Regularización Parcelaria a 

la Dirección  Regional de Mensuras Catastrales; Función Calificadora de la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales  para la Aprobación de los Trabajos 

de la Regularización Parcelaria; Remisión de Documentos y Planos al 

Departamento de Registros de Títulos correspondiente por la Dirección Regional 

de Mensuras Catastrales, Concepto de Registro; Fundamento Legal del Registro; 

Conformación Documental del Expediente; Procedimiento de la Etapa Registral de 

la Regularización Parcelaria; Recepción del Expediente en Registro de Título 

Remitido para su Registro por la Dirección Regional de Mensuras Catastrales; 

Documentos Requeridos en Registro de Títulos; Calificación del Expediente  y por 

último,  el Certificado de Título Producto de la Regularización Parcelaria. 

 

 

 

: 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 

 

Al finalizar la investigación sobre: el Impacto Jurídico de la Resolución No. 355- 

2009 en la Jurisdicción Inmobiliaria de la provincia de Santiago en el periodo 

comprendido entre abril del 2009 a marzo del 2012, se llegó a las siguientes 

conclusiones:   

 

Objetivo No. 1 

 

Determinar la cantidad de casos que se presentan y observan sobre  

regularización parcelaria a la Dirección General de Mensuras Catastrales y 

Registro de Títulos, se determinó que: 

 

Los agrimensores dicen que han depositado de 1 o 5 casos el 82 %, el Director 

Regional de Mensuras Catastrales y la Directora Regional de Registro de Títulos 

no especifican el número de casos por que no llevan un registro especificando los 

diferentes tipos de casos que llegan, sin embargo a través de una fuente 

confidencial, se confirmó que a la Dirección Regional de Mensuras Catastrales 

han llegado  48 casos de regularización parcelaria de los cuales 9 han sido 

observado y a la Dirección  Regional de Registro de Títulos han llegado solo 9 

casos de regularización parcelaria, de los cuales, ninguno ha sido observado. 

 
Hay contradicciones en los sujetos informantes y se nota que estos organismos  

oficiales carecen de control administrativo en el desempeño de sus funciones. 

 

Objetivo No. 2 

 

Identificar el procedimiento llevado a cabo por los Agrimensores, la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales y la Dirección Regional de Registro de Títulos 

en la regularización  parcelaria, se comprobó que:  

 



 

 

El 78 % de los agrimensores cumplen con el procedimiento sugerido en el 

Reglamento General de Mensuras y la Resolución No. 355-2009 sobre la 

regularización parcelaria.  

 

En cambio el Director Regional de Mensuras Catastrales, no cumple con el  

procedimiento establecido en la Ley, porque después de Calificado y aprobado el 

expediente por esa dependencia se envía a Santo Domingo a la Dirección 

Nacional de Mensuras Catastrales para ser revisado y aprobado nuevamente, 

después que esa dependencia le da el visto bueno lo envían de nuevo a la 

Dirección Regional Mensuras Catastrales que lo envió, luego de recibido el 

expediente por esta dependencia lo remite a Registro de Títulos para su registro.  

 

En tal sentido, ese no es el procedimiento establecido en la Ley No. 108-2005. El 

procedimiento está establecido en el artículo 111 y párrafos I, II, de la ley 108-

2005 de Registro Inmobiliario, que lo estatuye de la siguiente manera: “La 

tramitación y aprobación de los actos de levantamiento parcelario se hacen en la 

Dirección Regional de Mensuras Catastrales territorialmente competente. 

 
El trámite se inicia ante la Dirección Regional de Mensuras Catastrales, que 

mediante autorización inviste al agrimensor del carácter de oficial público para el 

acto solicitado. Una vez aprobado el acto, si éste no es impugnado, es remitido al 

Registro de Títulos correspondiente para el registro de los inmuebles resultantes. 

 

El artículo 5 segundo párrafo de la Resolución No. 355-2009 estatuye sobre el 

procedimiento diciendo: “El trabajo técnico debe ser aprobado por la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales correspondiente, siguiendo el procedimiento 

establecido para las modificaciones parcelarias, para luego ser remitido al Registro 

de Títulos correspondiente”. 

 
La Directora Regional de Registro de Títulos cumple con el procedimiento al 

aplicar lo sugerido por el Reglamento General de Registro de Títulos. Así lo 

estatuye el artículo 41, 60, 63 del Reglamento General de Registro de Títulos 



 

 

Objetivo No. 3 

 

Verificar  los plazos  tomados en cuenta por los agrimensores, la Dirección 

Regional de Mensuras y la Dirección Regional de Registro de Títulos en el 

proceso de una regularización parcelaria, se determinó que: 

 

Para el 65 % de los agrimensores el plazo que se toma en cuenta para la 

aprobación  de la solicitud para iniciar los trabajos es de 10 días.  De igual manera 

para el Director Regional de Mensuras Catastrales el plazo que se toma en cuenta 

para la aprobación de la solicitud para iniciar los trabajos es de 10 días. 

 

Para el 75 % de los Agrimensores el plazo para la  ejecución y presentación de los 

trabajos es 90 días, para el Director Regional de Mensuras Catastrales el mismo 

plazo también es de 90 días 

 

Para el 68 % de los agrimensores el plazo para la calificación de los trabajos y 

entrega de los expedientes es de 45 días laborables. Para el Director Regional de 

Mensuras Catastrales el plazo también es de 45 días laborables 

 

Para el 57 % de los Agrimensores el plazo para la calificación, aprobación y 

entrega de Certificado de Títulos es de 45 días laborables. Para la  Directora 

Regional de Registro de Títulos el plazo va a depender del grado de complejidad 

sea el expediente, pero es de 45 días laborables. 

 

En relación a los plazos, se observa que los Agrimensores en el estudio realizado 

se contradicen en las variables de los plazos, primero dijeron que los plazos se 

cumplen en la Regional de mensuras  y en Registro de Títulos de acuerdo al 

procedimiento; sin embargo, cuando se le pregunta si la Regional de Mensuras y 

Registro de Títulos cumplen con los plazos establecidos en los Reglamentos tanto 

de Mensura como de Registro de Títulos; dijeron que no se cumple, lo que 

significa que hay una contradicción  entre los informantes.  



 

 

 

Por otra parte, para el 57 % de los agrimensores el tiempo empleado para el 

proceso completo de una Regularización Parcelaria, es de 7 a 8 meses y en 

muchas ocasiones más de 12 meses, lo que difiere de lo expresado por el Director 

Regional de Mensuras Catastrales cuando afirma que el tiempo es de tres meses 

y  la Directora Regional de Registro de Títulos dice que el tiempo completo que 

dura el proceso no lo sabe, pero que cuando llega el expediente de la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales la duración en su despacho es de 45 días.  

 

Objetivo No. 4 

 

Especificar las situaciones que encuentran los agrimensores, la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales y Registro de Títulos en la regularización 

parcelaria, se deduce que: 

 

Para el 90 % de los agrimensores se encuentran con situaciones de límite de 

lindero y con límite territorial. El Director Regional de Mensuras Catastrales se 

encuentra con errores en los datos del sujeto y/o el objeto, la centralización en la 

revisión de expediente en Santo Domingo, los niveles de confianza, 

responsabilidad y falta de un sistema tecnológico y la Directora Regional de 

Registro de Títulos no se ha encontrado con ninguna situación.  

 

Objetivo No. 5 

 
Identificar los efectos jurídicos y económicos causados en la regularización de una 

parcela según  la Resolución No. 355-2009, se confirmó que: 

 

Para el 58 % de los agrimensores, el Director Regional de Mensuras y la Directora 

Regional de Registro de Títulos, dicen que la celeridad, seguridad, agilidad, 

eficientización y desjudicialización del proceso son los efectos jurídicos más 

relevantes, coincidiendo con el 45% y restantes de los agrimensores con los 

resultados de la entrevista realizada a los antes citados. 



 

 

En relación a los efectos económicos, para el 63% de los agrimensores la mejoría 

de  las operaciones de negocios legales, 53% la captación de impuesto por el 

Estado y para 28% el crédito de los bienes inmuebles.  la  captación de impuesto 

por el Estado y el crédito de los bienes inmuebles, siendo estos resultados 

corroborados por el director Regional de Mensuras Catastrales y por la Directora 

Regional de Registro de Titulo en la entrevista realizada anteriormente. 

 

En conclusión se determinó que el impacto jurídico de la Resolución No. 355-2009 

en la  Regularización Parcelaria ante la Jurisdicción Inmobiliaria de la Provincia de 

Santiago durante el periodo abril 2009 a marzo 2012, ha sido positivo, ya que de 

acuerdo con los informantes, la celeridad, agilidad, eficientización, 

desjudicialización del proceso son efectos evidentes, además, la no contradicción 

de la ubicación de los derechos de regularización parcelaria y el cambio de 

constancias anotadas por el Certificado de Título.  

 

Por lo que, como expresó la Directora Regional de Registro de Títulos, la 

regularización parcelaria es un procedimiento innovador, es una figura jurídica 

nueva que agiliza el proceso. 

 

Sin embargo, con los resultados de la investigación evidenciaron que, la Dirección 

Regional de Mensuras Catastrales viola la el artículo 111 de  ley 108-2005 de 

Registro Inmobiliario que expresa que “La tramitación y aprobación de los actos de 

levantamiento parcelario se hacen en la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales territorialmente competente”. 

 

No obstante, se comprobó que a pesar de esa disposición la Dirección Regional 

de Mensuras Catastrales continúa enviando los expedientes en una valija a la 

Dirección Nacional de Mensuras Catastrales de Santo Domingo, lo que impide que 

tanto la Dirección Regional de Mensuras Catastrales como la Directora Regional 

de Registro de Títulos, no cumplan con los plazos establecidos en el reglamento 

General de Mensuras Catastrales y el Reglamento General de Registro de títulos.   



 

 

 

Finalmente se determinó que el Impacto Jurídico de la Resolución No. 355-2009, 

fuera más impactante si la Dirección Regional de Mensuras Catastrales se 

descentralizara y se dotara de una Unidad de Apoyo, designando un equipo 

técnico de revisores, así como el personal administrativo necesario y suministrar 

los equipos que se necesitan para trabajar con eficiencia en dicha dependencia.  
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